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CONTEXTUALIZACIÓN

Los sucesos que han ocurrido, bajo los efectos de la pandemia Covid-19, 

han repercutido dentro de muchos aspectos; en la manera que las 

escuelas han debido adecuar el trabajo pedagógico, a la modalidad de 

clases remotas. Esto, ha implicado integrar estrategias adecuadas al nuevo

contexto, que permitan continuar evaluando y monitoreando el avance de

los estudiantes y así tomar decisiones oportunas respecto del proceso de 

Enseñanza-Aprendizaje.

Basándonos en lo anterior la escuela ha integrado en su proceso de 

Enseñanza- Aprendizaje y de Evaluación, elementos considerados en los 

Documentos Oficiales del Ministerio de Educación como son la 

Priorización de Objetivos de Aprendizaje, Orientaciones en tiempo de 

Covid-19, Orientaciones para la Implementación de la Priorización 

Curricular en Forma Remota y Presencial” y Decreto de Evaluación y 

promoción 67/2018, definiendo con ello, las directrices a seguir durante el

periodo académico 2021.

EVALUACIONES

 Artículo 3.

Organización anual del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

a)  El  Año  Escolar,  funcionará  con  régimen  TRIMESTRAL para  efectos  de  planificación,

desarrollo,  evaluación escolar y calificaciones, de acuerdo a lo establecido en el Calendario

Escolar Regional de cada año, emanado desde la Secretaría Regional Ministerial de Educación,

con un total de  38  semanas en régimen  con  Jornada Escolar Completa. 

Los  estudiantes  serán revaluados en todas las  asignaturas  de acuerdo al  plan de  régimen

trimestral.

Término Primer Trimestre    : 28 de mayo

Término Segundo  Trimestre: 10 de septiembre

Término Tercer Trimestre      : 15-diciembre



En  el  transcurso  de  cada  trimestre,  cada  docente  colocará  un  MÍNIMO  de  de  dos

calificaciones por asignatura.

 Artículo 19.

CONSIDERACIONES  PEDAGÓGICAS  PARA  LA  IMPLEMENTACIÓN  DE  LA  EVALUACIÓN

DIFERENCIADA

La calificación que obtenga el o la estudiante con Evaluación Diferenciada, deberá basarse en

la normativa de evaluación de acuerdo a los Decretos de Evaluación, Calificación y Promoción

vigente; esto quiere decir que la escala es de 2.0 a 7.0, por lo tanto, a una estudiante que se

evalúa en forma diferenciada no le está negada la nota mínima, ni la nota máxima.

La evaluación diferenciada no implica DISMINUIR los objetivos de aprendizajes, ni calificar con

la nota mínima de aprobación. En estos casos se privilegiará la referida a criterio, en que se

compare al estudiante consigo mismo (a) y no con el grupo curso, aplicando la escala normal

de 2,0  a 7,0.

 Artículo 29.

Cálculos de Promedios de calificaciones y aproximaciones. Se entenderá como el promedio

trimestral entre dos o más calificaciones, según se indique. Se calculará hasta la décima, con

aproximación de la centésima a la décima superior si es igual o superior a 0.05.- Esto es, 6.35

se aproxima a 6.4; pero 6.34 queda como 6.3.

b) El cálculo del promedio de la calificación anual final se calculará como promedio final del

primer trimestre, el promedio del segundo trimestre y el del tercer trimestre. 

c)  Notas  limítrofes:  Son  consideradas  Notas  Limítrofes  las  Calificaciones  Insuficientes

obtenidas por el estudiante cercano a la nota de aprobación o promoción. Se señala lo anterior

debido a que la utilización del SIGE (Sistema de Información General del Estudiante) toma en

consideración esta variable: 

 Promedios trimestrales o Anuales de las asignaturas en general o de una asignatura en 

particular, cercano a la nota 4.0 (3,85 – 3,94). 



 Promedios Generales cercano a un 4,5 (4,35 – 4,44) en el caso de una Asignatura 

Reprobada. 



 Promedios Generales cercano al Promedio 5.0 (4,85 a 4,94) en el caso de dos 

Asignaturas Reprobadas. 

 Promedios Generales cercano al Promedio 5.5 (5,35 a 5,54) en el caso de dos 

Asignaturas Reprobadas (Decreto Nº 876/2019, 3º y 4º Medios).



 Artículo 30.

Expresión y valor de las calificaciones en Enseñanza Básica 

a)  Para  todos los  estudiantes  de Enseñanza General  Básica,  en todos los  instrumentos de

evaluación, sin excepción, las calificaciones serán expresadas en una escala de uno (2,0) a siete

(7,0) y hasta con un decimal. 

b)  Para  todas  las  evaluaciones  parciales  de  los  logros  de  aprendizajes  de  estudiantes  de

Enseñanza General Básica:

-  la  calificación  de  aprobación  corresponderá  a  4.0  (Cuatro,  cero)  lo  que  a  su  vez

corresponde a un 60% de logro de aprendizajes. 

- La calificación máxima será 7.0 (siete, cero), que corresponderá a un 100% de logro de

aprendizajes. La calificación mínima será 2.0 (dos, cero) que corresponderá a un 0% de

logro.

 Artículo 33.

a) DE LAS CALIFICACIONES TRIMESTRALES POR ASIGNATURA 

- Corresponderán a la suma de la ponderación del promedio de las calificaciones parciales

obtenidas en cada sector de aprendizaje. 

b) DE LAS CALIFICACIONES FINALES POR ASIGNATURA

- Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones trimestrales obtenidas en cada

asignatura. 

-  Se  expresarán  con  aproximación  a  un  decimal,  aumentando  en  una  décima  cuando  las

centésimas sea igual o mayor a 5 o más.

-En todas las asignaturas se trabajará con el texto de estudio del alumno.



 Artículo 31

 En las asignaturas del  área artística que no tienen textos de estudios se procederá de la

siguiente forma:

 Artículo 62.

EVALUACIÓN TALLERES 

Las estudiantes podrán ser evaluados en los talleres con una (1) calificación por TRIMESTRE en

los cursos desde Pre kínder a 8° Básico, previa consulta y autorización de Jefe UTP. Dichas

calificaciones serán registradas en el libro de clases en la asignatura o eje afín designada por el

Jefe Técnico Pedagógico.

De acuerdo a los Talleres JECD impartidos de 1° a 8° año básico, 
entregarán una calificación que corresponde a un promedio de notas, 
cada TRIMESTRE tributando a las asignaturas afines con el talleres 
JECD que se estén impartiendo; las que tendrán que ser acordadas 
por UTP y los docentes que impartan dichas asignaturas y Talleres.



Las calificaciones obtenidas por los/las estudiantes en los talleres se promediarán y la nota

obtenida se consignará en la asignatura afín designada en acuerdo del Jefe Técnico Pedagógico

y docente.

 Artículo 63.

Evidencias de la información 

Todas las instancias de información, reuniones y entrevistas entre profesores y apoderados y/o

estudiantes deberán ser registradas y firmadas en las fichas y/o libros de clases existentes para

tales efectos. En ese registro se describirán las informaciones dadas, recibidas y los acuerdos

adoptados. 

Ante  posibles  dudas respecto de evaluaciones y calificaciones,  consultas,  reclamos,

observaciones o comentarios sobre procedimientos evaluativos, el apoderado que lo



solicite seguirá los conductos regulares que establecerá el Reglamento de Convivencia

en cuanto a funciones y deberes del personal interno.

 Artículo 66.

Promoción de estudiantes de Educación General Básica 

Para  la  promoción  de  los  Alumnos(as)  de  1º  a  8º  de  enseñanza  básica,  se  considerarán
conjuntamente, el logro de los objetivos de las asignaturas o actividades de aprendizaje del
plan de estudio y la asistencia a clases.

Serán promovidos todos los Alumnos(as) desde 1º a 8° de Enseñanza Básica que cumplan los
siguientes requisitos

- Haber asistido a lo menos al 85% de las clases durante el Año Escolar.

- Nivel de logro de los Objetivos de Aprendizajes, Contenidos, Habilidades y Actitudes
del plan de estudio nacional o propio vigente según REX ministerial.

Respecto del logro de objetivos: 

a)  Serán promovidos los  alumnos(as)  de  los  cursos  de 1º  a  8º  de  enseñanza  básica   que
hubieren  aprobado  todas  las  asignaturas  o  actividades  de  aprendizaje  de  sus  respectivos
planes de estudio con una nota mínima de 4.0. 

b) Serán promovidos los Alumnos(as) de los cursos de 1º a 8º de enseñanza básica que no
hubieren aprobado una asignatura siempre que su promedio final sea igual o superior a 4.5
(cuatro, cinco), incluido el no aprobado. 

c) Igualmente, serán promovidos los alumnos de los cursos de 1º a 8º de enseñanza básica que
no hubieren aprobado dos asignaturas, siempre que su promedio final sea igual o superior a
5.0 (cinco, cero), incluidos los no aprobados



Para profundizar en los aspectos evaluativos de este

extracto, le solicitamos revisar el Reglamento de 

Evaluación que se encuentra disponible en el sitio

www.escuelade  artesycultura.cl  

http://www.escuelade/

